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LFH 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 963 
 

Proceso:           Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:       2021-00203-00 
Demandante:    Conjunto Residencial Parques Del Refugio I 
Demandado:     Distriscomputo Digital S.A.S 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora, cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Corríjase el poder especial allegado con la demanda, en el sentido de precisar 
que tanto el apartamento como el parqueadero sobre los cuales se han generado 
las cuotas de administración en mora objeto de recaudado ejecutivo, se 
encuentran ubicados en el Conjunto Residencial Parques del Refugio I P.H y no 
en el “Conjunto Residencial Bosques del Limonar I”. Lo anterior, atendiendo lo 
dispuesto en el inciso primero (1º) del artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
2. Actualícese el certificado de representación legal de la parte demandante, 
teniendo en cuenta que el allegado al plenario, fue expedido hace poco más de un 
año y medio.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

1. INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la parte 
motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este proveído, la parte demandante proceda a subsanarla so pena 
de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 993 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación:      2021-00204-00 
Demandante:    CENTRO MEDICO SAN JOSE - P.H.   
Demandado:     FELISA LIGIA CRUZ DE CALDERON 
 

Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia el 
juzgado: 

 
DISPONE: 

 
UNICO: DECRETAR el embargo y secuestro sobre los derechos que le puedan 
corresponder al demandado FELISA LIGIA CRUZ DE CALDERON, en el bien 
inmueble inscrito bajo matricula inmobiliaria No. 370-170594 y 370-170549, 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali – Valle del 
Cauca. 
 
LIBRAR  comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de Cali 
– Valle del Cauca, para que se sirva inscribir la medida en el folio de matrícula 
respectivo, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 593 del Código General 
del Proceso, y una vez registrado el embargo remita a este Juzgado el certificado 
de tradición del bien inmueble, a efectos de verificar situación jurídica. 
 
Una vez inscrita la medida y allegada la certificación de que trata el Art. 593 num. 
1 ibídem, se resolverá lo pertinente al secuestro del mencionado inmueble. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR. JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No.992 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:      2021-00204-00 

Demandante:   EDIFICIO CENTRO MEDICO SAN JOSE -PH 

Demandado:    FELISA LIGIA CRUZ DE CALDERON      
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y 
teniendo en cuenta la subsanación oportuna de la parte demandante, el despacho 
proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el titulo ejecutivo, de donde se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); 
deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta 
del principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y LIBRAR 
MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a FELISA LIGIA CRUZ DE CALDERON,    
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.990.882, CANCELAR a favor de 
EDIFICIO CENTRO MEDICO SAN JOSE P.H., identificada con Nit. 890.332.766-
7, en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal de 
esta providencia, las siguientes cantidades de dinero: 
 
1. Por la suma de $371.419.oo correspondientes al saldo de la cuota ordinaria de 

administración al mes de mayo de 2019. 



 

2. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de junio de 2019. 

 

3. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de julio de 2019. 

 

4. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de agosto de 2019. 

 

5. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de septiembre de 2019. 

 

6. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de octubre de 2019. 

 

7. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de noviembre de 2019. 

 

8. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de diciembre de 2019. 

 

9. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de enero de 2020. 

 

10. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de febrero de 2020. 

 

11. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de marzo de 2020. 

 

12. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de abril de 2020. 

 

13. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de mayo de 2020. 

 

14. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de junio de 2020. 

 



15. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de julio de 2020. 

 

16. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de agosto de 2020. 

 

17. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de septiembre de 2020. 

 

18. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de octubre de 2020. 

 

19. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de noviembre de 2020. 

 

20. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota ordinaria de 

administración al mes de diciembre de 2020. 

 

21. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de junio de 2019. 

 

22. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de julio de 2019. 

 

23. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de agosto de 2019. 

 

24. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de septiembre de 2019. 

 

25. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de octubre de 2019. 

 

26. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de noviembre de 2019. 

 

27. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de diciembre de 2019. 

 

28. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de enero de 2020. 



29. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de febrero de 2020. 

 

30. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de marzo de 2020. 

 

31. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de julio de 2020. 

 

32. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de agosto de 2020. 

 

33. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de septiembre de 2020. 

 

34. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de octubre de 2020. 

 

35. Por la suma de $11.520.oo correspondientes a la sanción moratoria del mes 

de noviembre de 2020. 

 

36. Por la suma de $384.000.oo correspondientes a la cuota extraordinaria de 

administración de agosto de 2019. 

 

37. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota extraordinaria de 

administración de octubre de 2020. 

 

38. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota extraordinaria de 

administración de noviembre de 2020. 

 

39. Por la suma de $399.000.oo correspondientes a la cuota extraordinaria de 

administración de diciembre de 2020. 

 

40. Por las cuotas ordinarias de administración que se sigan causando desde el 
mes de enero de 2021, las cuales deberán pagarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su causación, hasta el pago efectivo de la obligación. 
 
41. Por los intereses de mora sobre las cuotas de administración indicadas en el 
numeral 42, a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, que se contabilizarán para cada una de forma independiente, a partir 
del día uno (01) del mes siguiente en que se causaron, hasta el pago efectivo de 
la obligación. 



 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago frente al pago de expedición de los 
certificados de tradición del año 2020 toda vez que, conforme lo establece el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, la certificación del administrador de la 
propiedad horizontal únicamente hace las veces de título ejecutivo para “el cobro 
de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y 
extraordinarias, con sus correspondientes intereses”, dentro de lo que no se 
encuentra el mentado concepto. Aunado a ello, tampoco se acredita con los 
documentos adosados con la demanda, una obligación clara, expresa y exigible 
frente al pago de expedición de los certificados de tradición del año 2020, en los 
términos del artículo 422 del Estatuto Procesal. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte 
demandada en la forma indicada en el artículo 290 a 292 y 301 del Código 
General del Proceso, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el 
pago total de la obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de 
mérito que considere tener a su favor, los cuales correrán simultáneamente. Los 
hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar como recurso de 
reposición. 
 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales 
se surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(num 12 art. 78 del CGP). 
 
SEXTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

JDR. 

 

 

 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89d7cca56da1596edd52af9c42548884b491817d88fecd4785384b1f141cd707 

Documento generado en 29/04/2021 03:37:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 965 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00206-00 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Para Construir Un Mejor Futuro 

“COONSTRUFUTURO” 
Demandado:     Heberto Banguero Hurtado  
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 25% de la mesada pensional, 
mesadas adicionales y demás emolumentos que perciba el demandado 
HEBERTO BANGUERO HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.243.433, como pensionado de FOPEP. 
 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($3.000.000) y librar comunicación al pagador de la entidad mencionada 
para que se tomen las medidas del caso, haciéndole las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 964 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00206-00 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Para Construir Un Mejor Futuro 

“COONSTRUFUTURO” 
Demandado:     Heberto Banguero Hurtado  
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré RB-50014) de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber 
que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del 
principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de LA COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 
CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO “COONSTRUFUTURO”, distinguida con el 
NIT. 900.626.638-0 y en contra del señor HEBERTO BANGUERO HURTADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.243.433, por los siguientes 
conceptos:  
 
1. Por la suma de $1.500.000 a título de saldo insoluto de capital, incorporado en el 
pagaré RB-50014 con fecha de vencimiento el día 27/02/2020. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (28/02/2020) y hasta tanto se verifique el pago total de 
la misma. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 



  

 
 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al señor VICTOR HUGO ANAYA CHICA, para 
actuar en causa propia, en calidad de Representante Legal de la parte demandante 
dentro de la presente ejecución. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LH 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 966 
 

Proceso:            Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:       2021-00208-00 
Demandante:    Nelson Enrique Puentes Ceferino  
Demandado:     Josué Rúa Ossa   
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 
“SHOP MODA LATINA HAJ” identificado con la Matricula Mercantil No. 939856-2 
de la Cámara de Comercio de Cali (Valle) y de propiedad del demandado JOSUÉ 
RÚA OSSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.114.208.092.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio 
denominado “JSD REVOLUTION S.A.S” identificado con la Matricula Mercantil 
No. 1051199-16 de la Cámara de Comercio de Cali (Valle) y de propiedad del 
demandado JOSUÉ RÚA OSSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.114.208.092.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LH 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

 
 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2021.             
OFICIO No. 543 
 
 
Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
Email: notificacionesjudiciales@ccc.org.co  
Cali (Valle) 
 
 
Proceso:            Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:       2021-00208-00 
Demandante:    Nelson Enrique Puentes Ceferino – C.C. 12.258.375 
Demandado:     Josué Rúa Ossa - C.C. 1.114.208.092 

 
                            
Para efectos legales, me permito comunicarle que este Despacho Judicial dentro 
del proceso de la referencia, mediante auto de la fecha, decretó el embargo del 
establecimiento de comercio denominado “SHOP MODA LATINA HAJ” 
identificado con la Matricula Mercantil No. 939856-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali (Valle) y de propiedad del demandado JOSUÉ RÚA OSSA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.114.208.092. 
 
En consecuencia, sírvase registrar la medida en el folio de matrícula 
correspondiente y expedir a favor y costa del interesado el respectivo certificado. 
 
 
Atentamente,   
  
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@ccc.org.co


LH 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CARRERA 10 No. 12-15, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO 

 
 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2021.             
OFICIO No. 543 
 
 
Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
Email: notificacionesjudiciales@ccc.org.co  
Cali (Valle) 
 
 
Proceso:            Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:       2021-00208-00 
Demandante:    Nelson Enrique Puentes Ceferino – C.C. 12.258.375 
Demandado:     Josué Rúa Ossa - C.C. 1.114.208.092 

 
                            
Para efectos legales, me permito comunicarle que este Despacho Judicial dentro 
del proceso de la referencia, mediante auto de la fecha, decretó el embargo del 
establecimiento de comercio denominado “JSD REVOLUTION S.A.S” identificado 
con la Matricula Mercantil No. 1051199-16 de la Cámara de Comercio de Cali 
(Valle) y de propiedad del demandado JOSUÉ RÚA OSSA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.114.208.092.  
 
En consecuencia, sírvase registrar la medida en el folio de matrícula 
correspondiente y expedir a favor y costa del interesado el respectivo certificado. 
 
 
Atentamente,   
  
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria. 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 169.208.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 169.208.oo 

 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 1032 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASTELLANA  
DEMANDADO: JAIME ANDRES OROZCO ASTUDILLO 
RADICACIÓN:  2017-00621-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 

encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      

 
RESUELVE: 

 
APROBAR en la suma de $169.208.oo la liquidación de costas realizada por 

el secretario del juzgado.                          

     
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

NAAP                                                 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: db33dfe76387a5b259ac01c1c9f3df58d7878fab86b14d274e799106c3e5d9e0 

Documento generado en 29/04/2021 01:31:35 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 182.717.oo 

Notificación personal                                           $ 13.000.oo  

Publicación emplazamiento                                 $ 75.000.oo  

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 270.717.oo 

 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 1031 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  
DEMANDADO: MILLER FERNANDO GAMBOA VICTORIA 
RADICACIÓN:  2019-00287-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 

encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      

 
RESUELVE: 

 
APROBAR en la suma de $270.717.oo la liquidación de costas realizada por 

el secretario del juzgado.                          

     
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
NAAP                                                 

 
Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b7840afd944e274bc2ae8c7498d5d6a536fd501c700e46fad83aa420981f2039 
Documento generado en 29/04/2021 01:31:36 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 874.712,55 

Notificación personal                                           $ 12.200.oo  

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 886.912,55 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 1029 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JAIME ARMANDO GUERRERO BERNAL Y OTRO 
RADICACIÓN:  2019-00572-00 
 
En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante solicitando se corra traslado de la liquidación del crédito aportada 
el día 15 de enero de 2021, el despacho procederá a agregarla al expediente 
para su trámite correspondiente una vez remitido el presente proceso a los 
juzgados de ejecución de sentencia.  
 
En lo referente a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales 
se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR la liquidación de crédito de la parte demandante para 
que obre y conste.  
 
 
 
 



SEGUNDO: APROBAR en la suma de $ 886.912,55 la liquidación de costas 
realizada por el secretario del juzgado.                          
     
Notifíquese,  

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

NAAP                                                 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7f30b593b38b60c3be3c057bf7723e51e556679a910ba91b609064378bdcd718 

Documento generado en 29/04/2021 01:31:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 1.505.149.oo 

Notificación personal                                           $ 11.500.oo  

Notificación personal                                           $ 11.500.oo  

Notificación por aviso                                          $ 12.500.oo  

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 1.540.649.oo 

 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 1027 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA 

PROMEDICO  
DEMANDADO: CARMEN TATIANA VELASQUEZ DE LAS SALAS 
RADICACIÓN:  2019-00591-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $1.540.649.oo la liquidación de costas 
realizada por el secretario del juzgado.                          
     
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

NAAP                                                 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9b6a7ef8abc60609c124416ec3eda8d38c890d02d7074fc19d06c0143e74822c 
Documento generado en 29/04/2021 01:31:38 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 
 

Agencia en derecho                                             $ 1.600.458.oo 

Notificación personal                                            $ 19.500.oo  

Notificación por aviso                                           $ 7.000.oo  

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 1.626.958.oo 

 
 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 1025 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDADO: JUAN DAVID GRISALES HOYOS 
RADICACIÓN:  2019-00725-00 
 
1. Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, el señor RICARDO LEGUIZAMON 
SALAMANCA y el aporte del poder conferido por la misma parte a la señora 
JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ, el cual le fue proporcionado conforme 
al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el despacho procederá a aceptar la 
renuncia y reconocer la nueva personería. 
 
2. Ahora, en atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los 
cuales se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto 
en el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $ 1.626.958.oo la liquidación de costas 
realizada por el secretario del juzgado.                          
     



SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder del apoderado judicial de la parte 
demandante, el señor RICARDO LEGUIZAMON SALAMANCA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.532.391 y T.P No. 67070 del C.S. de la J.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada JULIA 
CRISTINA TORO MARTINEZ1, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.402.180 de Manizales y T.P No. 167.189 del C.S de la J., como apoderada 
de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
NAAP                                                 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b1de063b28527a676de2c85ce8c491b98f4aac0dc358b540791a2b8eeac1f075 
Documento generado en 29/04/2021 03:49:20 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  
Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  
sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



                                

                                     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 929 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICACION: 2020-00078-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CRESI S.A.S.  
DEMANDADA:  EMMA CONCEPCION PAZ BURBANO  

 
En virtud de que las medidas previas concernientes a las decretadas respecto 
al banco BBVA y a las del numeral primero del auto 275 del 17 de febrero del 
2020 no se encuentran consumadas, se procederá a dar aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., en consecuencia, el 
Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, realice el trámite 
de consumación de las medidas previas concernientes a las decretadas 
respecto al Banco BBVA y a las del numeral primero del auto 275 del 17 de 
febrero del 2020, so pena de decretar el levantamiento de estas, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
AVG 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



                                

                                     

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 789 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACION: 2020-00078-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CRESI S.A.S.  
DEMANDADA:  EMMA CONCEPCION PAZ BURBANO  

 

En memorial allegado el 05 de abril del 2021, la parte actora solicita decretar 
el emplazamiento de la señora EMMA CONCEPCION PAZ BURBANO 
afirmando que las diferentes notificaciones adelantadas a la aquí demandada 
tanto a direcciones físicas como al correo electrónico no han resultado 
efectivas. 

Pues bien, advierte el despacho que, una vez revisada la notificación de la 
parte ejecutada realizada vía correo electrónico se evidenció que esta no se 
surtió en debida forma, toda vez que, la misma fue enviada al correo: 
emma.paz@mareapartasuite.com, cuando la dirección electrónica aportada 
en la demanda es: emma.paz@mareaparsuite.com, por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que surta la notificación de la 
demandada a la mentada dirección conforme a los lineamientos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P o, en su defecto, se surta según el articulo 8 
del Decreto 806 del 2020. 

 
         En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIEMRO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la 
notificación personal de la demandada al correo electrónico que fue 
suministrado en la demanda según los lineamientos del artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 o, que la surta, según los términos del artículo 291 y 
292   del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de la demandada 
EMMA CONCEPCION PAZ BURBANO, por las razones que se decantan 
en la parte motiva de esta providencia. 

 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
                                PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

AVG 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:emma.paz@mareapartasuite.com
mailto:emma.paz@mareaparsuite.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y 
a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 1.364.175.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 1.364.175.oo 

 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 1023 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: GONZALO ARIAS SATIZABAL 
RADICACIÓN:  2020-00288-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $1.364.175.oo la liquidación de costas 
realizada por el secretario del juzgado.                          
     
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
NAAP                                                 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y 
a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 75.708.oo 

Notificación por aviso                                           $ 7.500.oo  

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 83.208.oo 

 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 777 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DE LA BOCHA P.H 
DEMANDADO: LILIANA PATRICIA MARULANDA ALZATE 
RADICACIÓN:  2020-00289-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $83.208.oo, liquidación de costas 
realizada por el secretario del juzgado.                          
     
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
NAAP                                                 
 

  
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. El 26 de abril de 2021, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago de Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y 
a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 4.000.000.oo 

Notificación personal                                            $ 8.000.oo  

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 4.008.000.oo 

 
 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto No. 776 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: HORTENCIA BOLAÑOS 
RADICACIÓN:  2020-00464-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 

encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 

artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $4.008.000.oo la liquidación de costas 

realizadas por el secretario del juzgado.                          

     
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

NAAP                                                 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 862 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril del año dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACION:    2020-00577-00  
PROCESO:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION SOLIDARIA “COOPVISOLIDARIA”  
DEMANDADO:   JORGE IVAN CAMPO GONZALEZ 
 
 
Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 461 del C.G.P. y en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUATÍA adelantado por COOPERTATIVA VISION SOLIDARIA 
“COOPVISOLIDARIA” contra JORGE IVAN CAMPO GONZALEZ por pago total 
de la obligación. 
 
2. ENTREGAR los títulos que se relacionarán a continuación a favor de la parte 
demandante COOPERATIVA VISION SOLIDARIA “COOPVISOLIDARIA”, 
identificada con número de identificación tributaria número 900468353-9, hasta la 
suma de $463.382,00 a través del siguiente título judicial:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Fecha de Pago Valor 

469030002623382 04/03/2021 NO APLICA $ 463.382,00 

TOTAL $ 463.382,00 

 
3. ENTREGAR los títulos judiciales que excedan a la parte demandada, JORGE 
IVAN CAMPO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.836.852, 
ante la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

4. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el curso de 
la presente ejecución si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes. 
 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el 
numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
5. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo y 
a costa del interesado. 

 
6. Sin condena en costas 
 
 
 



7. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
AVG 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No.930  
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación: 2020-00588-00  
Demandante: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S  
Demandado: IMPORTACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO S.A.S. Y 
ROBINSON CAMACHO VALENCIA 
 
El apoderado judicial de la parte actora allega memorial donde aduce que cumplió 
con la carga procesal de notificar a la parte demandada IMPORTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO S.A.S. Y ROBINSON CAMACHO VALENCIA, 
sin embargo, es menester advertir que, ninguna de las dos notificaciones 
adelantadas por el mandatario judicial se realizó en debida forma, por cuanto no se 
cumple con los lineamientos de los incisos 1,2 y 4, del artículo 8 del Decreto 806 del 
2020 los cuales indican: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”; “El interesado afirmará bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”; “Para los fines de esta norma se 
podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos”, -resalto propio-, toda vez que, primero, si bien el 
mandatario judicial menciona haber adjuntado en el mensaje de datos la providencia 
que se notifica y la demanda con sus anexos, no hay evidencia de esta circunstancia 
dentro del escrito de notificación; segundo, pese a que en la demanda se menciona 
como se obtuvo las direcciones electrónicas de los demandados no hay evidencia 
dentro del plenario que demuestre esa circunstancia; y, tercero, la parte actora no 
aportó el acuse de recibido que de certeza al despacho que los mensajes de datos 
fueron entregados a los destinatarios. 
 
Adicionalmente, y en tratándose de la dirección electrónica a utilizar para surtir la 
notificación de la sociedad IMPORTACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL 
PACIFICO S.A.S., se le recuerda al apoderado judicial que conforme el inciso 2° del 
artículo 291 del C.G.P., la misma debe surtirse en la dirección electrónica de 



notificaciones judiciales inscrita en el certificado de Cámara de Comercio. 
 
Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que allegue: 1. el acuse de 
recibido que demuestre que efectivamente el mensaje de datos fue entregado a la 
parte ejecutada, 2. La evidencia de como obtuvo los correos electrónicos de los 
demandados. y 3. Prueba de que en los escritos de notificación se adjuntó 
efectivamente la providencia que se notifica y la demanda con sus anexos - a fin de 
surtir la notificación conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020- o de no poder 
cumplirse con ello, realice nuevamente la notificación a IMPORTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO S.A.S. Y ROBINSON CAMACHO VALENCIA 
en estrictos los términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme al 
artículo 317 ibidem. 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, allegue: 1. el acuse de 
recibido que demuestre que efectivamente el mensaje de datos fue entregado a la 
parte ejecutada, 2. La evidencia de como obtuvo los correos electrónicos de los 
demandados. y 3. Prueba de que en los escritos de notificación se adjuntó 
efectivamente la providencia que se notifica y la demanda con sus anexos - a fin de 
surtir la notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020- o de no poder 
cumplirse con ello, realice nuevamente la notificación de IMPORTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO S.A.S. Y ROBINSON CAMACHO VALENCIA 
en los términos estrictos términos del artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento de tácito 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
AVG 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 931 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:    2020-00588-00  
Demandante: CONTINENTAL DE BIENES S.A.S  
Demandado: IMPORTACIONES Y CONSTRUCCIONES DEL PACIFICO 

S.A.S. Y ROBINSON CAMACHO VALENCIA 
 
Los Bancos: Caja Social, BBVA, Bogotá y Bancolombia envían respuesta a la 
solicitud de embargo decretada dentro del presente asunto, la cual fue 
comunicada mediante oficio No. 1617 del 11 de diciembre del 2020. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 

UNICO: PONER EN CONOCIMEINTO a la parte interesada los anteriores 
escritos provenientes de los Bancos: Caja Social, BBVA, Bogotá y 
Bancolombia, respecto a la medida de embargo decretada dentro del presente 
asunto.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
AVG 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 999  
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO:        VERBAL SUMARIO (RESTITUCIÓN INMUEBLE)  
RADICACIÓN:   2021-00123-00  
DEMANDANTE: MARLENY VARGAS JIMENEZ  
DEMANDADO:   ANDRES FELIPE VARONA Y NELSY MARIBEL ARAUJO 

 

                                
Como quiera que la parte demandante ha solicitado medidas cautelares dentro 
del proceso de la referencia, petición que es conforme a derecho, el despacho 
dará aplicación a lo determinado en numeral 7 del artículo 384 del C.G.P, en 
consecuencia, el juzgado, 
 

 
RESULVE: 

 
 

UNICO: PREVIO a resolver sobre la medida cautelar solicitada, debe la parte 
interesada prestar caución por la suma de $ 2.160.000,00 M/C, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente auto, conforme lo dispone 
el numeral 7 del artículo 384 del C.G.P. 

 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
                          PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
AVG 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LFHN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
  

Auto No. 858 
 

Proceso:           Verbal de Restitución 
Radicación:      2021-00189-00 
Demandante:   Renting Total S.A.S 
Demandado:    Belén López de Valencia.  
 
Atendiendo lo previsto en el numeral sexto (6o) del artículo 26 del C.G.P, según el 
cual, la cuantía en los procesos de tenencia por arrendamiento se determina “por 
el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato”, 
se establece que el trámite en referencia corresponde a un proceso Verbal de 
Restitución de Bien Mueble arrendado de mayor cuantía, pues la suma de los 
referidos cánones ($2.550.000) durante el tiempo pactado (60 meses) exceden los 
150 SMLMV1. 
 
En ese orden de ideas, el presente asunto debe ser conocido por los señores 
Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad.  
 
Por tanto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, conforme a las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR este expediente a la Oficina Judicial para 
su correspondiente reparto entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, 
previas las constancias que sean del caso. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

                                                 
1 Mayor Cuantía: $136.278.900 

SMLMV 2021: $908.526. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LFHN 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 961 
 

Proceso:          Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Contractual 
Radicación:      2021-00193-00 
Demandante:   Conjunto Residencial el Zaguan de las Quintas   
Demandado:    Hernán Pastrana Montoya y otros  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora, cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder especial allegado con la demanda no cumple con lo dispuesto en el 
inciso primero (1º) del artículo 74 del Código General del Proceso, como quiera 
que no está determinado y claramente identificado el asunto objeto de litigio. 

 
2. En la parte introductoria de la demanda no se indicó el número de identificación 
y domicilio de la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2º del art. 82 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 860 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00196-00 
Demandante:     Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Moyano & Asociados LTDA -Hoy Moyano & Asociados S.A.S- y 

Raúl Moyano. 
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas 
conjuntas o separadas, de titularidad de la sociedad demandada MOYANO & 
ASOCIADOS LTDA -Hoy Moyano & Asociados S.A.S-, identificada con el NIT. 
800056936-1 y el señor RAÚL MOYANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.657.243, en las entidades financieras relacionadas a folio 1 de este 
cuaderno digital. 
  
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($20.000.000) y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes 
para que se tomen las medidas del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 
“MOYANO & ASOCIADOS”, identificado con la Matricula Mercantil No. 233827-2 
de la Cámara de Comercio de Cali (Valle) y de propiedad de la sociedad 
demandada MOYANO & ASOCIADOS LTDA -Hoy Moyano & Asociados S.A.S-, 
identificada con el NIT. 800056936-1. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 
 
  
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



LH 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 861 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00196-00 
Demandante:     Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Moyano & Asociados LTDA -Hoy Moyano & Asociados S.A.S- y 

Raúl Moyano. 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré S/N) de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
distinguida con el NIT. 890.300.279-4 y en contra de la sociedad MOYANO & 
ASOCIADOS LTDA -Hoy Moyano & Asociados S.A.S-, identificada con el NIT. 
800056936-1 y el señor RAÚL MOYANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.657.243, por los siguientes conceptos:  
 
1. Por la suma de $10.120.805 a título de saldo insoluto de capital, incorporado en 
el pagaré S/N con fecha de vencimiento el día 06/03/2021. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, partir de la fecha de presentación de la 
demanda (11/03/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de la misma. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada DIANA CATALINA OTERO 
GUZMAN1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 962 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2021-00199-00 
Demandante:   Banco AV. VILLAS S.A.  
Demandado:    Jhonathan Patiño Montoya   
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

 
  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 

mailto:j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 994 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:       Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Radicación:      2021-00241-00 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO 

SOCIAL LTDA. “PROGRESEMOS” EN LIQUIDACIÓN  
Demandado: YENI FERNANDA AMAYA APARICIO Y OTRO 
 
Revisado el presente proceso presentado por COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA. “PROGRESEMOS” EN 
LIQUIDACIÓN, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya 
competencia le corresponde al Juzgado 5 Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada 
se encuentra ubicado en uno de los barrios de la comuna 21 de Cali. 
 
Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, proferido 
por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza “ARTÍCULO 1° Definir 
que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas 
y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el 
Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; 
el Juzgado 9° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 
16; el Juzgado 10° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las 
Comunas 4 y 5; y el Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderá la Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 

 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, por 
carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser enviada 
al Juzgado 5 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – 
REPARTO-. 



 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 
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CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 960 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2021-00253-00 
Demandante:   Banco Serfinanza S.A.   
Demandado:    Harold Liscano Manungo. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmada Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 258 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:     2021-00258-00 
Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado:    PAULINA DIAZ CHOCO  
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de la 
señora PAULINA DIAZ CHOCO, el Juzgado observa que se trata de una demanda 
cuya competencia le corresponde al JUZGADO SÉPTIMO (7o) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y DE COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que 
el domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado en la Carrera 40 No. 49-
26, Barrio: el Vallado de la COMUNA 15 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 
3° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 
20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el 
Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO SÉPTIMO (7O) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 959 
 

Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2021-00263-00 
Demandante:   Scotiabank Colpatria S.A.   
Demandado:    Mauricio Echeverri Sarasti  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No.958 
 

Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2021-00265-00 
Demandante:  Banco Coomeva S.A - “Bancoomeva” 
Demandado:   Rafel Antonio Puente Romero  
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagarés No. 10530861434, CCL050074 y 
010521170099-00) de donde se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte demandada, fue 
presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de 
pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 20201, “las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 
medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su 
responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza 
que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y librar mandamiento 
de pago a favor de la sociedad BANCO COOMEVA S.A - “BANCOOMEVA”, 
distinguida con el NIT. 900.406.150-5 y en contra del señor RAFAEL ANTONIO 
PUENTE ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.758.400, por 
los siguientes conceptos:  
 
1.1. Por la suma de $3.084.088 M/CTE a título de saldo insoluto de capital, 
incorporado en el pagaré No. 10530861434, con fecha de vencimiento el día 
16/03/2021. 
 
1.2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (17/03/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de 
la misma. 

 
2.1. Por la suma de $13.653.899 M/CTE a título de saldo insoluto de capital, 
incorporado en el pagaré No. CCL050074, con fecha de vencimiento el día 
17/03/2021. 
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2.2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (18/03/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de 
la misma. 
 
3.1. Por la suma de $35.002.643 M/CTE a título de saldo insoluto de capital, 
incorporado en el pagaré No. 010521170099-00, con fecha de creación el día 
30/10/2013. 
 
3.2. En virtud de las facultades establecidas en el inciso primero (1º) del artículo 430 
del C.G.P, se libra orden de pago por los INTERESES DE PLAZO causados por el 
mencionado saldo insoluto de capital, a la tasa pactada por las partes (12.00%), 
salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, evento en el cual, se 
aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, liquidados desde el día 30/10/2013 (fecha de creación) 
hasta el día 16/03/2021 (fecha de diligenciamiento).  
 
3.3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (17/03/2021) y hasta tanto se verifique el pago total de 
la misma. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA1 como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
lh 
 

                       
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 
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Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 957 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:     2021-00270-00 
Demandante:   Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente - COOPASOCC 
Demandado:    Melba Montenegro de Herrera  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte actora 
cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el poder 
especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 806 
de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no obstante, 
exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas jurídicas, el poder 
debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. 
 
2. No se determinó la cuantía conforme lo disponen los artículos 25, 26.1 y 82.9 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 956 
 

Proceso:           Verbal de Restitución de Bien Inmueble Arrendado 
Radicación:      2021-00273-00 
Demandante:   Andrés Santacruz Bedoya  
Demandado:    Javier Salvador García Vuoto 
 
Atendiendo lo previsto en el numeral sexto (6o) del artículo 26 del C.G.P, según el 
cual, la cuantía en los procesos de tenencia por arrendamiento se determina “por 
el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato”, 
se establece que el trámite en referencia corresponde a un proceso Verbal de 
Restitución de Bien Inmueble arrendado de mayor cuantía, pues la suma de los 
referidos cánones ($4.500.000) durante el tiempo pactado (3 años) exceden los 
150 SMLMV.1 

 
En ese orden de ideas, el presente asunto debe ser conocido por los señores 
Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad.  
 
Por tanto, el Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, conforme a las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR este expediente a la Oficina Judicial para 
su correspondiente reparto entre los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad, 
previas las constancias que sean del caso. 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Mayor Cuantía: $136.278.900 

SMLMV 2021: $908.526. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 949 
 

Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:        2021-00275-00 
Demandante:     CONJUNTO MULTIFAMILIAR SOL DE ORIENTE – P-H 
Demandado:      JAVIER RODAS LLANOS 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por el 
CONJUNTO MULTIFAMILIAR SOL DE ORIENTE – P-H, en contra del señor JAVIER 
RODAS LLANOS, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya 
competencia le corresponde al JUZGADO SÉPTIMO (7o) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y DE COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra ubicado en la Diagonal 72 C No. 26 J – 55 Apto 
401 G, Barrio: Ricardo Belalcázar de la COMUNA 13 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 
3° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 
20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el 
Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO SÉPTIMO (7o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 955 
 

Proceso:          Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:     2021-00282-00 
Demandante:   Conjunto Toscana Club Residencial P.H. 
Demandado:    Mario Perea  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 950 
 

Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:        2021-00284-00 
Demandante:      ACUARELA 1 COOPERATIVA MULTIACTIVA  
Demandado:       JOSE JAVIEL VELEZ SANCLEMENTE   
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por 
ACUARELA 1 COOPERATIVA MULTIACTIVA, en contra del señor JOSE JAVIEL 
VELEZ SANCLEMENTE, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya 
competencia le corresponde al JUZGADO NOVENO (9O) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y DE COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que el domicilio 
de la parte demandada se encuentra ubicado en la carrera 46 B # 46 - 56, Barrio: 
Mariano Ramos de la COMUNA 16 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, 
los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán 
las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de 
Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el 
Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO NOVENO (9O) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e48c5ce8104938b43b01dacd3d7716a03cccbb6d395b3790606882f8474d9b39 

Documento generado en 29/04/2021 11:51:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

                                      PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

046 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021) 
 

Auto No. 954 
 

Proceso:          Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:     2021-00288-00 
Demandante:   Banco de Occidente S.A.  
Demandado:    Marina Fernández Dávila  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el poder 
especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del Decreto 
806 de 2020 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no 
obstante, exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 
jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 953 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00295-00 
Demandante:    Agricultura y Servicios S.A.S 
Demandado:     Carbones Guacheta IMG E.U 
 
Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 
del Código General del Proceso, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, 
acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas 
conjuntas o separadas, de titularidad de la sociedad demandada CARBONES 
GUACHETA IMG E.U, distinguida con el NIT. 830.509.605-3, en las entidades 
financieras relacionadas a folio 1 de este cuaderno digital. 
 
SEGUNDO: LIMITAR el embargo a la suma de TRECE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($13.000.000) y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes 
para que se tomen las medidas del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
TERCERO: NEGAR la medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo de 
placas SMN-634, solicitada por el extremo procesal activo, como quiera que la 
sociedad demandada CARBONES GUACHETA IMG E.U no figura como 
propietaria del mismo. Lo anterior, teniendo en cuenta que en el escrito de 
cautelas se hace mención a que el señor JULIAN ANDRES RAMIREZ CASAS es 
el titular del referido automotor.   
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mi veintiuno (2021)  
 

Auto No. 952 
 

Proceso:            Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:       2021-00295-00 
Demandante:    Agricultura y Servicios S.A.S 
Demandado:     Carbones Guacheta IMG E.U 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 709 del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Pagaré S/N) de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo de la parte 
demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta para librar el 
mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 
mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse 
o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte 
demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar 
el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la 
integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que 
se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio 
de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor de la sociedad AGRICULTURA Y SERVICIOS S.A.S, 
distinguida con el NIT. 805.020.771-6 y en contra de la sociedad CARBONES 
GUACHETA IMG E.U, distinguida con el NIT. 830.509.605-3, por los siguientes 
conceptos:  
 
1. Por la suma de $6.292.958 a título de saldo insoluto de capital, incorporado en el 
pagaré S/N con fecha de vencimiento el día 14/10/2020. 
 
2. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes, salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, 
evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente a aquel en que 
se hizo exigible la obligación (15/10/2020) y hasta tanto se verifique el pago total de 
la misma. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso o el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación o 
con diez (10) días para proponer excepciones. 
 



  

 
 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda se informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtan las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2o del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 
12 art. 78 del CGP) 
 
QUINTO: Sobre costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería a la abogada VICTORIA EUGENIA LOZANO 
QUINTERO1 como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 951 
 

Proceso:             Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:        2021-00297-00 
Demandante:     Sandra Patricia Reyes Jiménez  
Demandado:      Tatiana Edith Cabrera Zúñiga 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía adelantada por la 
señora Sandra Patricia Reyes Jiménez, en contra de la señora Tatiana Edith 
Cabrera Zúñiga, el Juzgado observa que se trata de una demanda cuya 
competencia le corresponde al JUZGADO TERCERO (3º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y DE COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V), teniendo en cuenta que 
el domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado en la carrera 66D oeste # 
3ª- 25, Barrio: Los Chorros de la COMUNA 18 de la ciudad de Cali (Valle).  
 
Lo anterior, conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, 
proferido por Consejo Superior de la Judicatura, que en su artículo 1º reza 
“ARTÍCULO 1° Definir que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° 
de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 
y 20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 10° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y el 
Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la 
Comuna 1 ”. (negrilla y subrayado propio) 
 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., 
el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 
por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- la presente demanda 
a fin de ser enviada al JUZGADO TERCERO (3o) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MULTILPLE DE CALI (V). 
 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 1000 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:           SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
                         GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicación:     2021-00209-00 
Demandante:   RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandada:    MELISSA MAFLA MASMELA  
 
Revisada la anterior solicitud de Aprehensión y entrega del vehículo de placas 
DTR 227, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
identificada con NIT. 900.977.629-1, a través de apoderada judicial, contra la 
señora MELISSA MAFLA MASMELA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.112.476.347, a fin de hacer efectivo a la ejecutada las pretensiones de 
aquella solicitud. El Juzgado al hacer un estudio a las presentes diligencias 
advierte la siguiente falencia: 
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud 
certificado de tradición del vehículo de placas DTR227 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la 
inscripción de la prenda sobre el mismo. 

 
En consecuencia, de lo anterior, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 2015, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión de vehículo dado 
en Garantía Prendaria, por las razones expuestas anteriores. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en estados del presente proveído, a fin de que la 
subsane, so pena de que la misma sea rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con la C.C. 22.461.911 y T.P. 
Nro. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 
 
Notifíquese, 

 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 

AVG 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 29/04/2021 09:32:30 AM 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 966 
 

Proceso:            Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:       2021-00208-00 
Demandante:    Nelson Enrique Puentes Ceferino  
Demandado:     Josué Rúa Ossa   
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General del 
Proceso, así como aquellos consagrados en los artículos 621 y 671 Del C. de Co., 
el Despacho proferirá el auto de mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor (Letra de cambio S/N) de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, fue presentado en documento escaneado, ello no obsta 
para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 20201, “las demandas se presentarán en forma de mensaje de 
datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a 
la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para 
conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado 
que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber 
que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del 
principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y librar 
mandamiento de pago a favor del señor NELSON ENRIQUE PUENTES 
CEFERINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.258.375 y en contra 
del señor JOSUÉ RÚA OSSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.114.208.092, por los siguientes conceptos: 
 
1. Por la suma de $90.000.000 M/CTE a título de capital insoluto incorporado en la 
letra de cambio S/N, con fecha de vencimiento el día 10/09/2020. 
 
2. Por los INTERESES DE PLAZO liquidados a la tasa pactada por las partes, 
salvo que sobrepasen los límites legales establecidos, evento en el cual se 
aplicaran los mismos, de acuerdo con lo certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 06/11/2019 y hasta el 10/09/2020, calculados 
sobre el capital insoluto. 
 
3. Por los INTERESES DE MORA causados por el mencionado capital, a la tasa 
pactada por las partes – 2% mensual -, salvo que sobrepasen los límites legales 
establecidos, evento en el cual, se aplicarán los mismos, de acuerdo con lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día 
siguiente a aquel en que se hizo exigible la obligación (11/09/2020) y hasta tanto 
se verifique el pago total de la misma. 



 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
Correo Electrónico j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, en los términos de 
los artículos 291 al 301 del Código General del Proceso y en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta con cinco (5) días para pagar la 
obligación o con diez (10) días para proponer excepciones. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación de 
la demanda informe la cuenta de correo electrónico y/o teléfono en las cuales se 
surtirán las comunicaciones a que haya lugar dentro del proceso judicial; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2o del Decreto 806 de 
2020. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
QUINTO: Sobre las costas, incluidas las agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado OSCAR DICAR LIZARAZO 
CASTILLO1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e25caba2f68a10d3503b4075e4222b7af1cb8770c1926e99e8611c04f67b7d59 
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1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 

vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 901 
 
PROCESO:        JURISDICCION VOLUNTARIA  
RADICACIÓN:      2021-00214-00 
SOLICITANTE:     FRAN STEWAR OTALORA SOLARTE 
CAUSANTE:         ANGEL MARIA OTALORA  
 

Revisada la presente demanda y conformidad con lo establecido en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en 
el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este proveído so pena 
de rechazo, la parte actora, cumpla con el siguiente requerimiento:  
 
Preséntese la pretensión primera de la demanda con precisión y claridad, pues si 
bien es cierto que el togado mencionó que mediante sentencia se efectué la 
corrección del registro civil de defunción del señor ANGEL MARIA OTALORA 
como esta en su cedula o ANGEL MARIA OTALORA ESPEJO como aparece en 
el registro prenombrado, esta solicitud debe ser presentada discriminando cuál es 
su pretensión principal y cuál es la subsidiaria, al tratarse de pretensiones 
diferentes y opuestas. (Numeral 4 artículo 82 del C.G.P.) 
 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación del presente auto, a fin de que corrija las falencias anotadas, so 
pena de rechazo. Art. 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 



 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 905 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:         Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real (menor cuantía) 
Radicación:      2021-00218-00 
Demandante:   BANCO GNB SUDAMERIS  
Demandado:    ANDRES FELIPE HIINCAPIE   
 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA y conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 
proveído so pena de rechazo, la parte actora, cumpla con el siguiente 
requerimiento:  
 

1- Debe la parte actora aportar el poder especial con presentación personal o 
reconocimiento de la parte ejecutante conforme lo establecido en el art. 74 del 
CGP “el poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o 
en su defecto conforme lo dispuesto en el art. 5 del Decreto 806 de 2020 “Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento, lo anterior en virtud a que la constancia de la remisión del 
mensaje de datos contentivo del poder por parte de la parte demandante se 
efectuó a un correo distinto del de la apoderada judicial. 
 
2- Por último, debe la parte actora aportar el título valor -pagare- objeto de recaudo 
de manera legible. (numeral 6 artículo 82CGP) 
 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda.  
 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación del presente auto, a fin de que corrija las falencias anotadas, so 
pena de rechazo. Art. 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 908 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 
Radicación:     2021-00224-00 
Demandante:   BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
Demandado:    LEONEL ANTONIO ROSERO 
 

Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia, el 
juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado LEONEL 
ANTONIO ROSERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.073.056, tiene 
depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquier otra modalidad del 
contrato embargable, en los siguientes bancos y entidades financieras de esta 
ciudad:  BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 
BANCO BBVA, BANCO ITAU, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA. 
Lo anterior, conforme al núm. 10 del artículo 593 del C.G.P.  
 
2. LIMITAR el embargo a la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($98.250.000) y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 
del caso. Hágansele las prevenciones legales. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

JDR 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 907 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 
Radicación:     2021-00224-00 
Demandante:   BANCO SCOTIABANK COLPATRIA.   
Demandado:    LEONEL ANTONIO ROSERO 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 y 468 ibídem y artículos 
621, 709 y ss. del Código de Comercio, el Despacho proferirá el auto de 
mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor pagare (No. 02-01847108-03), de donde se 
desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del 
demandante y a cargo de la parte demandada, el cual fue presentado en 
documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de pago 
deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, “las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 
medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es 
su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la 
confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y 
lealtad procesal. En consecuencia, 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y LIBRAR 
MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a LEONEL ANTONIO ROSERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.073.056, a CANCELAR a favor de 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A identificado con NIT. No. 860.034.594-1 
en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación personal de esta 
providencia, las siguientes cantidades de dinero: 
 



1. Por la suma de $65.556.401.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 02-01847108-03 obrante a folio 4. 
 
1.1 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
0.03% mes vencido, siempre que no supere la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de diciembre de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente, a la parte demandada en el presente 
asunto conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 al 292 y 301 del C.G.P. o en su 
defecto conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 
con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer 
excepciones. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 
como recurso de reposición. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HUMBERTO VASQUEZ 
ARANZAZU1, identificado con C.C. 6.456.478 y T.P. Nro.39.995 del C.S. de la J., 
como apoderado de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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046 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

Auto No. 948 
 

Proceso:         Ejecutivo (Menor Cuantía). 
Radicación:    2021-00226-00 
Demandante: Banco de Occidente S.A 
Demandado:  Luis Fernando Villa Giraldo  
 
Por ser procedente la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, el Juzgado de conformidad con lo establecido el 
artículo 92 del CGP y el Decreto 806 de 2020  
 

DISPONE: 
  

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda Ejecutiva (Menor 
Cuantía) promovida por el Banco de Occidente S.A en contra del señor Luis 
Fernando Villa Giraldo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos aportados con la demanda, sin 
necesidad de desglose. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c05d6a7f206397ddea9f475a4904c52f38a78ab23efef64a7a1efc6115d48434 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 909 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:         EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
Radicación:      2021-00227-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA  
Demandado:    JOSUE TELLO MINA   
 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA y conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 
proveído so pena de rechazo, la parte actora, cumpla con el siguiente 
requerimiento:  
 

Debe la parte actora aportar el poder especial con presentación personal o 
reconocimiento de la parte ejecutante conforme lo establecido en el art. 74 del 
CGP “el poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o 
en su defecto conforme lo dispuesto en el art. 5 del Decreto 806 de 2020 “Los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento, lo anterior en virtud a la falta de la remisión del mensaje de datos 
contentivo del poder por parte de la parte demandante a la apoderada judicial. 
 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, siguientes 
a la notificación del presente auto, a fin de que corrija las falencias anotadas, so 
pena de rechazo. Art. 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
JDR. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 992 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:       Restitución de Bien Inmueble (Mínima Cuantía) 

Radicación:      2021-00234-00 
Demandante: INGRID XIMENA ARBOLEDA  
Demandado: LEONARDO GONZALEZ SANCHEZ 
 
Revisado el presente proceso presentado por INGRID XIMENA ARBOLEDA, el 
Juzgado observa que se trata de una demanda cuya competencia le corresponde 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
ubicados en la Casa de Justicia de Aguablanca teniendo en cuenta que el 
domicilio de la parte demandada se encuentra ubicado en uno de los barrios de la 
comuna 13 de Cali. 
 
Conforme lo ordena el Acuerdo CSJVR16-148 del 13 de agosto de 2016, proferido 
por Consejo Superior de la Judicatura, en su Artículo 1º reza “ARTÍCULO 1° Definir 
que los Juzgados 1°, 2° y 7° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, 
atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3° de pequeñas causas y Competencia 
Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20, los Juzgados 4° y 6° de pequeñas causas 
y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las Comunas 6 y 7; el Juzgado 5° de pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 21; el Juzgado 8° de 
pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 11; el Juzgado 9° 
de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 16; el Juzgado 
10° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las Comunas 4 y 5; y 
el Juzgado 11° de pequeñas causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la Comuna 
1 ”. (negrilla y subrayado propio) 

 
En consecuencia y conforme a lo indicado en el inciso 2º del artículo 90 del 
C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda RESTITUCION DE BIEN 
INMUEBLE, por carecer de competencia para conocer de ella.  
 
SEGUNDO: REMITIR a la oficina de Apoyo Judicial –reparto- a fin de ser enviada 
a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – 
REPARTO-.Casa de Justicia de Aguablanca. 
 



 
TERCERO: CANCELAR su anotación en los libros radicadores. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCORTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 066 DE HOY 30-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria 


